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¿OBJETIVOS ESTADO VERDE? 

- Empoderar a las/los funcionarias(os) y/o colaboradoras(es) 
para que incorporen en sus hábitos y conductas laborales la 
variable ambiental. 
 

- Disminuir los impactos ambientales de los organismos de la 
administración del Estado, principalmente la huella de 
carbono de estos. 
 

- Generar un plan de educación y capacitación permanente 
para los funcionarios(as) en materias relativas a la temática 
ambiental en general 
 

- Contribuir progresivamente a la gestión sustentable de los 
organismos estatales. 



CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO (CEV) 

El Comité Estado Verde (CEV) constituye un instrumento 
participativo esencial, cuyos principios rectores   
fundamentales deberán ser: la participación colaborativa, la 
responsabilidad y convicción, la prevención, la coordinación, 
el realismo, y el gradualismo. 

El número total de integrantes del CEV estará dado por el 
total de divisiones existentes y/o departamentos. 
 
Los integrantes del CEV tendrán derecho a voz y voto, y el 
deber de comunicar a toda la unidad administrativa que 
representa los acuerdos, informes, avances y tareas. A su 
vez, deberá supervisar el cumplimiento de las metas 
ambientales acordadas en el CEV en su área. 



Comité Estado Verde (CEV) 
 

 

Presidente(a): convoca a reunión, aprueba la tabla, declara abierta la sesión, permite a los 
participantes presentar sus opiniones, dirige las votaciones, teniendo el voto de desempate; informa 
sobre el progreso de las metas ambientales alcanzadas y puede reorientar por mandato del comité las 
acciones para alcanzar las metas institucionales. 

 

Secretario(a): es el ministro de fe de los actos del comité, llevando los registros de lo decidido y 
además siendo el responsable de la preparación de las reuniones, sus actas y la comunicación interna. 

 

Coordinador(a): es el/la especialista que deberá ir comunicando el  avance de las metas ambientales y 
el resultado de los indicadores de las acciones ambientales de corto plazo, tanto a nivel global como a 
nivel de división u oficina, según sea el caso. Trabajará cooperativamente con todos los miembros del 
comité para asegurar que estos ayuden a recabar los datos para alimentar los indicadores. 

 

Representante Administración y Finanzas: Cindia Segura 

Funciones general CEV: Supervisar el avance de las metas ambientales; apoyar las líneas de trabajo priorizadas y cooperar 
para que el proceso de implementación del Programa Estado Verde se instale exitosamente en las respectivas divisiones 
u oficinas.  



Funciones: Comité Estado 
Verde (CEV) 

 
• El comité deberá realizar reuniones al menos cada dos meses.  

• Se notificará mediante correo electrónico a los miembros del 
CEV, con al menos una semana de antelación. 

• Es conveniente enviar previamente los puntos a tratar, junto a 
la convocatoria, a fin de que el comité, al momento de su 
discusión, no dilate innecesariamente la reunión. 

• La notificación debe indicar su calidad –reunión ordinaria o 
extraordinaria-, el propósito de la misma, la fecha, la hora, el 
lugar y la tabla a tratar (como se mencionó anteriormente, el 
secretario tiene a cargo esta responsabilidad). 

• Medios de verificación: Actas 





























Papel, residuos, electricidad, plan capacitaciones, compras, etc. 

Continuará el acercamiento al diseño del plan anual  
en una próxima reunión/capacitación. 
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